
CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 

 
 

FECHA: martes 06 mayo 2014, a las 18:00 
LUGAR: Salón de Actos del Centro Cultural Príncipe de Asturias, c/ 

Hermanos García Noblejas, 14                                                              
MEDIOS EMPLEADOS 

PARA LA 

CONVOCATORIA: 

Tablón de Anuncios, Página Web ‘Madrid Participa’, E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinario 
PRESIDENTE: Concejal Presidente Mª ELENA SÁNCHEZ GALLAR 
SECRETARIO: Mª LUISA VIÑÚELA CHAVES 

 
ASISTENTES: 

 
VOCALES VECINOS: 

Grupo político PP Mª CRUZ CARRASCO MORA 
MIGUEL DUEÑAS SALINAS 
CARMEN MÁZMELA RUEDA 
MERCEDES SOTILLOS POZA 

Grupo político PSOE JESÚS RODRÍGUEZ ACEDO 
Grupo político UPyD DANIEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

 
 
ASOCIACIONES VECINALES: 

  

 
 
ENTIDADES: 

Deportivas ALBERTO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Agrupación 
Recreativa Concepción Ciudad Lineal 
SERAFÍN SÁNCHEZ GUTIÉRREZ Club de Calva Ciudad 
Lineal 

Culturales MANUEL CARRASCO FERNÁNDEZ Coral Madrileña 
Ciudad Lineal 
PILAR MARTÍNEZ CABESTRERO Asoc. Grupo de 
Teatro Príncipe de Asturias 

Mayores, Jubilados y 
Pensionistas 

Mª BEGOÑA ELORRIAGA ASCARZA Asociación 
Personas Mayores Virgen del Coro 
LUCIANO RUPÈREZ SERRANO CLUB 3ª EDAD EL 
ENCUENTRO 

 
 
VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 

Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

JUAN RAMON GARCIA FERNANDEZ 
JUAN CARLOS PESQUERA LACAL 

 
 
REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 



REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 

  

 
 
INVITADOS: 

  

 
NO ASISTEN: 

Grupo político PSOE Mª GUADALUPE RUANO RAMOS 
Grupo político IU DANIEL JIMÉNEZ VAQUERIZO 
Asociaciones de Vecinos VICENTE CÓRDOBA GARCÍA A.A.V.V. Bº San Juan 

Bautista 
PEDRO MUÑOZ HERNÁNDEZ A.V. La Merced del Bº 
Quintana 

Comerciantes ANDRÉS MARIANO GÓMEZ ESTEBAN Asociación de 
Comerciantes de Aravaca 

Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

PABLO DELGADO RODRIGUEZ 
LORENA MARTIN MUJICA 

Consejo de la Infancia y 
Adolescencia 

Mª SOL ESTEBAN MARTINEZ 

Centros Municipales de 
Mayores 

JOSE MARÍA INCIO GARRIDO 

 
RESUMEN DE TEMAS: 

Punto: 1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria del Consejo Territorial de 
fecha 28 de enero de 2014. 
Propuesta:  
 
Acuerdo:  
Se aprueba 
Votación:  
Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 2.- Información sobre las sesiones de la Comisión Permanente de 
Urbanismo, Seguridad, Moviliad, Medio Ambiente y Agenda 21 y de la Comisión 
Permanente de Servicios al Ciudadano. 
Tema tratado:  
Interviene Dª Carmen Mázmela Rueda como portavoz de la Comisión Permanente 
de Urbanismo, Seguridad, Movilidad, Medio Ambiente y Agenda 21 exponiendo 
que en la sesión de 7 de abril al no haber quórum se cierra sesión a las 16:15, 
acordándose la celebración de la próxima sesión el 7 de julio de 2014.  
 
Interviene Dª Mercedes Sotillo Poza, portavoz de la Comisión Permanente de 
Servicios al Ciudadano donde se expone que se sigue trabajando sobre la 
posibilidad de Jornadas de Puertas Abiertas en Instalaciones Deportivas para 
involucrar a la población del distrito y la importancia de las asociaciones a la hora 
de obtener subvenciones para los proyectos en los que pueda participar los 
vecinos del Distrito. Igualmente destaca el papel de los colegios para divulgar 
dichas actividades deportivas para motivar a los jóvenes hacia un ocio saludable. 
Se levanta la sesión a las 17:20 horas. 
 
 
Punto: 3.- Presentación del Plan Estratégico del Deporte Base en Madrid 2013-
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2020. 
Tema tratado:  
La Concejala Presidenta pone de manifiesto que el Ayuntamiento de Madrid ha 
aprobado un Plan Estratégico con una hoja de ruta para mejorar el servicio 
deportivo en Madrid, contando para ello con la presencia de D. Gerardo Mediavilla 
Nieto y Dª Carmen Pérez López. 
 
 
Punto: 4.- Información sobre medidas implementadas por el Ayuntamiento de 
Madrid para Emprendedores. 
Tema tratado:  
D. Gerardo Mediavilla Nieto explica que se ha creado una Comisión para realizar la 
hoja de ruta del deporte madrileño y procede a dar las notas principales del 
mencionado Plan. Se ha puesto en marcha el Programa Cronos que permite 
acceder a los servicios deportivos municipales a través de internet para pagar los 
servicios, reservar pistas y podremos saber a través del Programa Business 
Inteligente cuantos usuarios se encuentran en una disciplina en concreto y el 
grado de satisfacción de los mismos.  
Interviene D. Alberto Martínez Gutiérrez planteando la cuestión de que en las 
escuelas municipales los jóvenes acaban con la edad de 15 años y cuando vas a 
los polideportivos hay personas mayores que con 40 años demandan unas 
necesidades concretas que se prestan en los gimnasios privados. 
D. Daniel Sánchez Jiménez expone que debería establecerse unos plazos 
ordenados en cuanto a las fases del Plan. Añade que en dicho Plan se habla de 
deporte base, pero en relación con el tema de promocionar Madrid y según su 
criterio debería ser tratado de forma independiente, citando como ejemplo el 
Master de Tenis que según su opinión no es un deporte base porque no lo practica 
la mayoría.  
D. Gerardo Mediavilla explica que el Master de Tenis es un ejemplo de como el 
deporte Base depende del de alta competición porque es donde se miran los 
interesados. 
La Concejal Presidenta respalda lo anteriormente expuesto manifestando que la 
actividad deportiva fomenta la actividad turística en Madrid. 
Dª Carmen Pérez en su exposición manifiesta que el emprendimiento es algo 
novedoso en el Ayuntamiento de Madrid y que España es un ejemplo respecto a 
Europa con un menor cierre de negocios y tiene dos aspectos positivos: que el 
consumidor demanda productos innovadores de forma rápida y el fácil acceso a las 
infraestructuras físicas, siendo estos aspectos muy favorables para el crecimiento. 
En cuanto a los aspectos negativos están los trámites burocráticos y el acceso a la 
financiación. Finaliza su exposición explicando que el Ayuntamiento de Madrid va a 
poner en marcha una iniciativa pionera para devolver los impuestos a la empresa 
emprendedora. 
Igualmente Dª Carmen Pérez explica que poco a poco se irán implantando en 
todos los Distritos las Oficinas de Empresa y en aquellos en los que ya existen se 
mantiene el contacto con las empresas para informarles sobre las posibilidades de 
expansión y para conocer el grado de satisfacción de las mismas. 
 
 
Punto: 5.- Ruegos y Preguntas. 
Tema tratado:  
 
 
Observaciones:  
Al no haberse solicitado intervención por parte de los asistentes en este punto. Y 
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sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 19:35. 
 

 
 
 
 


